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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2021 00312 00  

DEMANDANTE: OLGA RACERO MARTÍNEZ 

DEMANDADO: 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP  

MEDIO DE CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

  

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el recurso de 

apelación interpuesto en contra el auto del 1 de septiembre de 2022; a través del 

cual se rechazó la demanda ejecutiva, fue presentado en tiempo, se dispone 

concederlo en el efecto suspensivo, ante el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca (reparto), de conformidad con lo establecido en el artículo 244 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En consecuencia, se ordena que, por Secretaría del Despacho, se remita el 

expediente al superior para lo de su competencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             
JFBM 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 14 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

Ejecutante  roayasociados@yahoo.es  

Ejecutado  

Ministerio Público procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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